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Introducción 

E ste trabajo analiza la evolución de la legislación electo- 
ral en el Distrito Federal, con la finalidad de evaluar las 

características más importantes que han adquirido las reglas del juego 
político-electoral en la ciudad capital de nuestro país, la cual hasta 
hace muy poco tenía un carácter de excepción en términos del 
derecho de sus habitantes a elegir a sus autoridades locales. 

Lo primero que salta a la vista al estudiar este tema es el periodo 
tan prolongado en que se mantuvo un estatus peculiar en ese senti- 
do para el D.F., en lo que se refiere a la ausencia de poderes locales 
(ejecutivo y legislativo) electos por la ciudadanía, a pesar de que en 
tal entidad ha tenido luear uno de los orocesos de concentración " 
urbana, económica y social más importantes no sólo del país sino 
del mundo. 

Si bien es cierto que el D.F. ha dejado de ser la entidad más pobla- 
da del país y que esa característica le corresponde ahora al estado de 
México, a pesar de ello sigue siendo cierto que en esta pequeña por- 
ción de territorio se localiza la concentración poblacional más grande 
y densa del país, característica a la que se añaden la mayor concentra- 
ción económica, política y cultural. Poco menos de diez millones de 
habitantes residen en esta entidad y alrededor de seis millones esta- 
ban en edad de votar en 1997. 

Hasta 1988 el D.F. tuvo el mayor padrón electoral del país y a 
partir de 1991 fue superado por el estado de México. Para 1997, la 












































